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"Año del Bicentenario, de la consolidación de rru*tta
Independencia, y de ta conmemo¡ación de las heroicos batattos de Jun[n t lvo""rho" 
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n Directoral Regional N?r¡s€r c
Visto la documentación que se adiuntan en un total de (30 ) folios útiles

CONSIDERANDO:

Que, mediante el OFICIO N' 3794-2023-GRP-110000 de fecha 25-09-
-,2023, la Procuraduría Publica Regional ordena cumptir con expedir nuevo acto administrativo

realizando el cálcuto y reajuste, posterior a elto cumpla con /as gesflones pendientes a la
programación y piorización det pago de la remuneración personal en base al 2% por cada año

laborado teniendo como remuneración básica /o dispuesto en el Decreto de Urgencia N" 105-2001 ,

los incrementos del DU. N" 090-96, DU. N" 073-97 y DU N" 01 1-99, compensaciÓn vacacional

más intereses /egales de acuerdo a /as senfencias judiciales (EXPTE JUDICIAL N' 00165-2020-0-

2001-JR-LA-12)-a doña ALtCtA R/yAS VALVERDE, con DNI N" 02686417, ex docente de la lE.

Víctor Francisco Rosa/es Oftega - Piura desde et 01-09-2001 al 25-1 1-2012; teniendo en cuenta
qúe ha cumplido con 26 años - 02 meses - 19 días al 25-1 1 -2012.

Que, asimismo con ResoluciÓn N" Ocho de fecha 12-07-2023, N" Seis

de fecha 26-04-2023 y N" Tres de fecha 14-11-2022 (EXPTE JUDICIAL N" 00165-2020-0-2001-

JR-LA-12); emitidas por el Segundo Juzgado Laboral de Piura ORDENA cumpla la entidad

demandada, Dirección Regionat de Educación Piura cumpla en el plazo de quince días hábiles con

emitir et acto administrativo mediante el cual se reaTuste la bonificación personal 2%, calculada con

la remuneración básica señalada en el Decreto de lJrgencia N" 105-2001 , los incrementos del DU.

' N" 090-96, DlJ. N" 073-97 y DU. N" 01 1-99, compensación vacacional con pago de devengados e

lnfereses tegates que corresponde al demandante, desde el 01-09-2001 al 25-11-2012.

Que, de acuerdo al mandato iudicial y el cumplimiento de esfos, se

hacen de carácter obtigatorio como lo dispone ta Constitución Política del Estado, aftículo 139",

inciso 2 concordante con el arfículo 4' del Texto Único Ordenado (TUO) de la Ley Orgánica del
Poder Judicial en et que indica que "Toda persona y autoridad está obligada a acatar y dar
cumplimiento a las decisiones judiciales, en sus propios términos, sin poder calificar su contenido o

sus fundamentos, restringlr sus efecfos e interpretar sus a/cances bajo responsabilidad civil, penal
y administrativa que la Ley señala".

Que, es procedente reconocer el pago del devengado adeudado en

atención al lnforme No 136 -2024 - GOB.REG.PI|JRA-DREP-DOADM-REM y anexos expedido por
la,t Oficina de Administración equipo de Remuneraciones donde se le está reconociendo los

devengados respectivos;

De conformidad con la Ley N' 27444, D.L. N" 1440 Decreto Legislativo

del Slsfema Nacional de Presupuesto, Ley No 31953 Ley del Presupuesto del Sector PÚblico para

el año Fiscal 2024, Resolución Ejecutiva Regionat No 1058-2023 -GOBIERNO REGIONAL-GR y
en uso de tasfacultades confiere e/ D.S. No 001-201í-MINEDU, D5.01+02-ED y la R.E.R A/'

239 _ 2024 -GOBI ERNO. REG I O N AL-PI U RA-G R;

SE RESUELVE;

ART¡CULO PRIMERO: RECONOCER A dOñA ALICIA R'YAS
VALVERDE, con DNI N" 02686417, ex docente de la lE. Víctor Francísco Rosales Oftega -

Piura; otorgándole la cantidad de 8,514.32 soles, por el pago del reaiuste de la bonificación
personal dét 2% sobre la remuneración básica en concordancia con el DU. N" 105'2001 ,los
incrementos del Dll. N" 090-96, DIJ. N" 073-97 y DlJ. N" 011-99, compensación vacacional más
Ios rntereses legales, durante et periodo comprendido del 01-09-2001 al 2í11'2012, en

cumplimiento del mandato iudicial (EXPTE JUDICIAL N" 0O y el
OF\CIO N" 3794-2023-GRP-110000 de fecha 25-09-2023 emiüdo por la Procuraduría Publica
Regional de Piura, tal como a continuación se indica:
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¡ En la Región Piura, Todos Juntos Contra el Dengue !
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TOTAL DEVENGADO POR¿/ D//FERENCIA DE U
2N1 AL2*11-2012 3,502.93
TOTAL DEWNGADO DE LOS INCRE¡I,,ENTOS DEI. 16% (DU ogoig6, DU o7g.g7 Y DU o11.gg) coy
WGENCIA DEL 01 49-2001 AL 2*1 1 -201 2 7,964.79
TOTAL D$IENGADO POR U BONIFICACION POR COMPENSACION VACACIONAT CO¡I WAE¡TCIE OEt
0149-2N1 AL25-11-2012 5s0.o0
IOTAL IflIERESES tEGAtESAt 2745-2021 (EJECUCTON DE SENTENCTA) 2,496.67
MoNTo rorAL A REcoNocER DE u BoNtHcActoN pERsoNALrucREttEMos, coilpEvsqcro ,
VACACION AL TTAS,,I,IERESES IEGATES 8,574.32

ARTíCULO SEGUNDO: - DISqONER a ta Oficina de Administrat¡nto y Desarrollo lnsititucional, gestionar Demandas Adicionales de R*u
;tales .ante el Pliego Regional.; sujeto a lo dispuesto por La Ley No 30137, Ley
cfiterios de pfiorización Dara la atención del oaao ¡Io ccntanaiac tuuti¡i¡tac ¡atat

DEVENGADOS:
t}r: gBp0

estaH'ece criterios de priorización para la atención det págo de éentencias'judiciales,
con el Decreto Supremo tlo N3-2020-JllS, aplicables at einO¡A del sector Eduéación,

Administración,
Recursos
, Ley que
aprobado
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TERCERO : Notificar a doña AUpf* R yAS VALVERDE en
y demás esúameafos adminis{rativos.
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¡En la Región Piura, Todos Juntos Contra el Dengue!
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